
CONFIANZA

ACUERDO

Reunldos, a 4 de enero de 2007, por una parte,
en nombre y reprossntAclÓn prOpia y, por otra, , 6n ñOmbre y representaciÓn do
SUNWEB VACACIONES, S.1., ante el Olrector de Asuntoe Legales de la Asoclsción Española de
Comercio Electrónico y Marketing Relaclonal (AECEM'FECEMD)' ' con
el fin de reallzar un acto voluntario de medlaclÓn,

ACUERDAN

PRIMERO.- Que_el presente acto se refiere á la reclamación presontada por I
(en adelante, PARTICULAR) ante la SecretarÍa d6 GoNFIANZA

oNLtNti por el supuesto lncumplimiento contractual en u!.vi49.ggnlinado a Túnez conlratado
a través'delportaiwww.sunweb.gs, delque es respongq!te,!U!![e_e VACACIONES' S'1. (en
adelante, SÚNWfe), empiesa no adherida a CONFIANZA ONLINE. Según se desprende de le
reclamación, el viaJe a Túnez contmtado para cl
No obstante, según alega la consumidora, sÓlo
debldo a que sufrieron un retraso en al vuelo
llegaron a las 19:15 horas) y un adelanto 6ll €
salieron a las 13:40 horas), Por todo lo anterior
incumplimiento contractual.

SEGUNDO.. Que la pARTtcULAR consldera que dicha actuaciÓn podrfa .suponer la
vulneración del artfculo 14 (Principio de Legalidad) del Código Etico de Comercio ElectrÓnico y

de pubticidad Interactiva, bn relbción con el articulo 11 de la Ley 2111995, de 6 de julio'

náguh¿órá de tos ViaJes bombinados (Responsabilldad de los organizadores y detalli$ta$).

TERCERO.. eue habiéndose dado traslado de la reclamaciÓn a SUNWEB, como muestra

de eu buena fe, soliclta ia celebraclón de un aoto de mediación, conforme al artfoulo 34'8 del Código

Ét|cq¡áiapoo'eratcanzarunacuerdoamistosoentreambaspartes.

CUARTO,. eue en este acto de mediación, SUNWEB manifiesta sus dlsculpas p,or los

cambios producidos en-toi trorarios de los_vuelos por motivos ajenos a su voluntad' Por ello, se

óómprombte a ofrecer un oCicuento de 40 Euros'por pasaJero para cualquier otro producto que

iinüte; ;;. SUNWEB' La oferta no es acumulable y no caduca'

QUINTO.- Que a la vista de lo antefior y a tenor de..lo dlspuesto en el artlculo 34'6 del

Código Fti";; g;..*ricer" que l" reclamaoión lueda resuelta por mediaclón siendo' por tanto'

inneclsarlo su traslado a las autoridades compelentos'

sExTo.. Que ta PARTICULAR reconoce quedar satisfecho con el cumplimiento,.por parte

de SUNWEB Oel comirámlio aóéptaOo en el plnto 40 de este..acuerdo de mediación y' en

consecuencta, s" "otpiomete a desie¡r de empreñder cualquler acción legal referida I est6 asunto'

SEPTIMO.- Que las partes présenteE acuerdan hacer prlblico este texto, a través de la

página web de CONFTANZA ONLINE'

Y, para que quede constancla de todo lo anterior' se extiende'
presente-ootumento, paü que sea firmado manuscritamente por lasnpartes

triplicado ejemPlar, el

En Barcelona, a 4 de enero de 2007,

AECEM. FECEMD
f ryot'o*Es' 

s'L'


